
CIUDAD  AUTÓNOMA  DE  MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

1245.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana, por Orden de fecha 8 de mayo de
2009, registrada al n° 440, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

En las Bases de Ejecución del Presupuesto 2009 de la Ciudad Autónoma de Melilla y Organismos Autónomos
Administrativos, se regula la percepción de dietas y gastos de viaje, estableciéndose las cuantías sobre la base
de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002, sin perjuicio de las cantidades adicionales
acordadas por la Excma. Asamblea.

La Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR) ha aprobado, con carácter
excepcional, para el período comprendido entre el 6 de abril y el 30 de septiembre de 2009, la aplicación respecto
a determinadas ciudades de distintas cuantías adicionales sobre las dietas por alojamiento establecidas en el
Acuerdo del Consejo de Ministros, de 2 de diciembre de 2005, que modificó el Anexo II del precitado Real Decreto
462/2002.

Por ello, mediante la presente VENGO EN ORDENAR la aplicación, con efectos 6 de abril de 2009, de las
diferentes cuantías adicionales sobre la dieta por alojamiento por cada día de estancia en los siguientes destinos,
según se detalla en el cuadro adjunto".

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.

Melilla, 11 de mayo de 2009.

El Director General de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana. Juan José López Rodríguez.

CUADRO DE CUANTÍAS ADICIONALES PARA ALOJAMIENTO
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